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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO  

 

 

Armenia Q., octubre trece (13) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Al revisarse el presente trámite de Revisión de la interdicción declarada a 

la señora Luz Mila Valencia Ceballos, se tiene que se recibió el Informe 

de Valoración Judicial realizado por la Defensoría Pública a la titular del 

acto jurídico1. 

 

En consecuencia, antes de proceder a fijar fecha para audiencia, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, numeral 6º de la Ley 1996 

de 2019, se ordena correr traslado por un término de diez (10) días, a las 

personas involucradas en el proceso y a la Representante del Ministerio 

Público, a quien aún no se le ha notificado sobre esta revisión de 

interdicción. 

  

Por el Centro de Servicios, compártasele el link del expediente, a efectos 

que de acuerdo con sus funciones y de considerarlo pertinente, emita el 

respectivo concepto y solicite las pruebas que a bien tenga. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 

                                                 
1 Ordinales 39 y 40 
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